
 

 

 

 

 

 

Imponen detención provisional a un hombre por homicidio doloso agravado y tentativa  

 

La Sección de Homicidio y Femicidio de la Fiscalía Regional de San Miguelito, durante el 

desarrollo de una audiencia de Garantías, logró la medida cautelar de detención para un 

hombre vinculado a un homicidio en perjuicio de un joven y por tentativa de homicidio en 

detrimento de conductor de taxi, hecho ocurrido el 1 de diciembre de 2019. 

El Ministerio Público, representado por la fiscal Leyda González, solicitó la legalización de la 

aprehensión, la imputación de cargos por los delitos de homicidio y tentativa de homicidio; así 

como la medida cautelar de detención provisional que fueron avaladas por el Tribunal de 

Garantías, presidido por la juez, Geonela Ortega. 

El hecho ocurrió en horas de la madrugada en Veranillo, corregimiento de Belisario Porras 

cuando la víctima salía de la residencia de su novia para abordar un taxi con el fin de retornar 

a su hogar, momento en que fue sorprendido por dos personas que, sin mediar palabras, 

dispararon varias veces hiriendo mortalmente al joven y causando graves lesiones al 

conductor del vehículo taxi. 

Cabe resaltar que el imputado tenía una medida cautelar de notificación por el delito de 

posesión ilícita de arma de fuego, la cual incumplió. 


